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REUNION Nº 12/ 2022 

COMITÉ ASESOR Y DE SEGUIMIENTO DE LA COVID-19 EN ASTURIAS 

14 de Enero de 2022 

 

El Comité realiza las siguientes valoraciones sobre la situación actual, el impacto de las 

acciones realizadas y cuáles son las nuevas necesidades y los nuevos escenarios en relación 

especialmente a los siguientes aspectos 

1. Medias a adoptar en cuanto a la gestión sanitaria 

2. Medias a adoptar en cuanto a la gestión sanitaria  

3. Medidas de prevención y mitigación 

4. Sistemas de vigilancia 

 

EL COMITÉ RECOMIENDA: 
 
En cuanto a la gestión sanitaria 
 

- Es el momento de centrarse en una reorganización dela atención primaria más 

eficiente. 

- Mejorar la gestión y agilizar los procesos administrativos, y la mejor definición de actos 

administrativos y actos médicos. 

- Seguir con el plan de comunicación, para tranquilizar a la población y evitar la alta 

demanda asistencial. 

En cuanto a la gestión no sanitaria 
 
Se recomienda mejorar la correlación de medidas sociales y sanitarias  

- Analizar y proponer salidas desde las políticas sociales que hagan que no se colapse la 

AP, se garantice la seguridad de los colegios 

- Prever y desarrollar medidas que permitan mantener la actividad económica  y social 

con la incidencia alta de la enfermedad. 

- Mejorar la coordinación con el resto de los dispositivos de apoyo social. 
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En cuanto a medidas de prevención y mitigación 
 

- Es recomendable mantener plazos de los aislamientos de las cuarentenas y de las 

burbujas escolares, con el fin de reducir o controlar la transmisión.  

- El pasaporte COVID representa un incentivo indirecto a la vacunación y una forma de 

control de las interacciones sociales desprotegidas. Sin embargo es una medida que 

requiere la aprobación de los tribunales previo informe de la Consejería de Salud. 

- Es recomendable mantener las medidas de distancia social como freno a la transmisión 

- En la recomendación de la vacunación es importante no sobredimensionar la 

importancia de la vacunación, cuando las coberturas vacunales son altas. Se 

recomienda adaptar los mensajes a la situación real. 

- Se recomienda vigilar que se mantienen las buenas coberturas en los refuerzos. 

En cuanto a los sistemas de vigilancia 
 

- Se considera que el cambio del modelo de vigilancia epidemiológica a un sistema 

centinela actualmente sería precipitado por dos razones: porque la incidencia continua 

alta y porque es precisa la evaluación previa del sistema centinela antes de dejarlo 

como método único de vigilancia.  

- Se consideran necesarios modelos de seguimiento de la incidencia y de la gravedad 

que incorporen con mayor exhaustividad las condiciones de vacunación 


